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l. Ei.presente .mem0rand'. contiene las principales informaciones relativas,~ la . . 
evo1uci6n de la· situaci6n en las esferas de· competencia de la OIT desde la redacci6n 

• 1 • 

C:el· .memorand" anterior presentado a la $ubcomisi6n en su 2la. reuni6n 

{E/CN.4/Sub.2/293) hasta el 25 de mayd de 1969. 

I. SITUACION EN HATERIA DE RATIFICACION DE CONVENIOS · . 
f• El Conv~nio relativo a la discriminaci6n (empleo y ocupaci6n). .1958 (núm.- ·lÍi), 

ha sido ra~ificado po;r otro país: Colombia. D~ esta m~era, el .núme~o total de: 

ratificaciones asciende actualmente a 6rl_/, 
1 

3. De los otros conven~os de la OIT de alcance general que contienen disposiciones 

especificas acerca de la igualdad de oportunidades en materia de empleo y d~ la con

dici6n dé ciertas categorías. par~icu:'.ares de pe.rsonas, cabe citar que el Convenio 
. ' . . ' ~ . . . . ' . ' . 

sobre la·política ~~J?.leo.z.;.l264~ú..íl;_.:J-.,gg_), fue ratifica~o por cinco nuevos 

Estados: Brasil,. Chile,; Finl~dia, Para~uay y Tailan9-ia¡ de este modo, el número 

total de ratificacio~~S ascie~d~ a 2_r)g/ ~-· El C~venio s9bre ÉolÍ't_;ic~ sociall!,lorm~ 
Y objetivos básicosJ~62.i~~· l!I), ha sido ratificado por dos paises más (Brasil 

y Paraguay), con lo que el núr.1ero t~tal de ratificaciones asciende a 182/._ El 

gorivenio so"!J¡-e poblaciones jnd!genas y tribuales, 1957 (núm. 107)·, ha sido 
1 • 

'JJ Ratifi~aron el Convenio nmn. 111 los Estados siguientes: República Federal de 
Alemania, Alto Volta, República Arabe Unida, Argentina, Bielo:.~rusia, Brasil, 
BulEaria, Canadá·, República Centroafricana, Costa de Narfil, Costa Rica, Cuba, 
Chad.. Colombia, Checoslovaquia, China, Chipre, Dahomey, Dinam~rca, Repúbl~ca 
Dominicana, Ecuador, España, Etiopía, Filipinas, Gab6n, Ghana, Guatemala, 
Guinea, Honduras, Hungría, India,· Irak, Irán, Islandia, Israel, Italia, Jordania,· 
K'liwe i t. Liberia, Libia, República Malgache Halawi. Nalí, Ma 1 ta Marruecos, 

.Mauritania, Néxico, Nicaragua, N!ger, Noruega, PaquisM.p .. Panamá. Paraguay. 
Polonia, Portugal, República de Viet-l\1am. Senegal, Sierre. Leona 7 República 
Arabe Giria, Somalia, Suecia, Suiza. Túnez. Turqu!a, Ucrania, ~~S y 
Yug0shvia. 

Ratificaron el Convenio núm. 122 los Estados siguientes: Bielorrusia, Brasil, 
Canadá, Costa Rica, Chile, Chipre, Finlandia, Guinea, Irlanda, Jordania, 
República Malgache. Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Paraguay, Perú, 
Polonia, Reino Unido, Senegal, Suecia, TaUandia, Túnez, Uganda, Ucrania y URSS.· 

t' 

Ratificaron el Convenio núm. 117 los Estados siguientes: Brasil, República 
Centroafricana, Congo (Kinshasa), Costa Rica, China, Ghana, Guinea, Israel, 
Italia, Jamaica, Jordania, K~.rait. República Malgache Niger, Paraguay, Senegal, 
República Arabe Siria.y Zambia. 
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ratif~cado en total por 22 paises~; dos ratificaciones han sido r~gistradas en ~1 
a.flo transcurrido (Colombia y Para€;uay). En cuanto al Convenio sóbre igualdad de 

remuneración, 195i .(núm. 100), se ·han recibido 'tres nuevas ratificac:tones: Mal!, 

Sierra ~eona y Túnez, alcanzando el total de 652/. 

II. ·ACTIVIDADES DE LA OIT 
' 

' 4. La aplicac,i6n <f.e . l,os .~.QEY.enios· antes mencionados, de conformidad ·con los. proce-

dimientos estable~idos,·ha sido objeto de memorias de los gobiernos que los han rat¡~ 

ficadJ/ y del habitual examen por parte de los órganos de contr~l instituidos por 

la OIT, es deci~, la Comisi6n de Expertos en Aplicaci6n de Convenios y Recomenda

ciones y la corres:pondj.ente Gomis i6n de la Conferencia Internacional del Trabajo. 
1 

Los comentarios de esos órganos figuran en los informes presentados a la Conferencia 

en su 53a. reunión (junio de 1969)11. En lo que concierne a la aplicación del· 

cdnvenio,rela.tivo a la discriminación (empleo y ocupación}, 1958 (núm. 111), la 

Ratificaron el Convenio núm. 107 los siguientes Estados: República Arabe-Unida, 
Argent:l.na, Bélgica, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, China, 
República Dominicana., Ghana, Hait1, India, Malawi, Méxieo, P·J..:¡UiS.tán, Paraguay, 
Perú, Portugal, El Salvador, República Arabe Siria y Túnez. 

Han ratificado el Convenio núm. 100 los siguientes Estados: Albania, República 
Fed;,;:ral de .IUemania, República Arabe Unida, Argelia, Argentina, Austria, 
Bélgice., BiF~J.orrusia, Brasil, Bulgaria, República Centroafricana, Colombia, 
'costa de Marfil,,- Costa Rica, Cuba, Chad,· Checoslovaquia, China, Dahomey, 
,Din8.marca, República Dominicana, Ecuador, España, Filipinas, Finlandia, Francia, 
Gab6n,' Ghana, Guatemala, Guinea, Haití, Hondwas, Hungría, India, Indonesia, 
Irak, Islandia, Israel, Italia, Japón, Jordania, Lib~a, Luxemburgo, República 

, Malgache, Halawi; NaH., México, )l"icaragua, N:!ger, Noruega, Panamá, Paraguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Senegal, Sierra Leona, República Arabe Siria, 
Suecia, Túnez, Turquía, Ucrania, URSS y Yugoslavia. · 

Estas memorias aparecen resumidas en: Conferencia Internacional del Trabajo, 
)3a. reuÍ1ión; G~nebra, 1969, Informe III (Parte 1):. Informe de las memo~·, 
sobre conv~Fios __ ~atificad~, (Ginebra, OIT, 1969). · 
Véase !dem., lnform:e III (Parte 4): Informe de la Comisi6n de ExPertos en 
Aplicacl6ñ Q.e C.Q..Il.Y~J-.9.§_ y Recomendacio.n.~art:!culos 19, 22- y 35 de la 
·Con~ ti tu_g_:!,§.rr) • El i~orme de la Comisi6n de ·la Conferencia figurará en un 
apéndice de las Actas te la mishla. 
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' 
Com~si~n.de Expertos f6rm,ul6 "observaciones generales", al tiempq que seguia soli-

\ •• • \ ., ' . l .. 

citando informaciones co~plem~ntari~ts_ B,·la ma!oria de lo.s paises que h~.ratificado 

el Convenio. A este respecto, la Comisión ha ·tenido en, cuenta el necho de que 

tendrá que public~ en 197Í ~ estudio de ~-~nJunto sob~e el ~atado de las legisla-
1• • 

c:.o~es y ele las prácticas nacionales en los distintos paises en lo que concierne 

a las cuestiones tratadas en el Convenio, e hizo ~resaltar el supremo interés que 

presentarían infonna_ciones relacionadas con las manifestaciones prácticas de la 

política pre~crita por el Convenio, teniendo en cuenta los aspectos' siguientes: 
' 

, 1) Irie~ncia de __ dJ§crimiMci6!!._l!.ebida a la ley. Exámenes efectuados para deter-, 
minar si la legislación y las medidas administrativas nacionales no tienen 

efectos. discriminatorios en el sentido del Convenio; derogaciones o modifi

cac_iones efectuadas, si tal fuese el caso. 

2) ~cción __ leg~J:_..E2,.l},:i;!'.§t~CtoJL9.J:.~criminatorios. Aplicación práctica de toda 

disposición nacional que teoga por objeto asegurar, en cuanto a las actividades 
1 

relacionadas con el acceso a los medios· de ·fonnación
1 

profesional, la admisión·-
¡ . . 

·en Eü empleo y_ en las diversas ocupaciones, as! como las condiciones de ~rabajo, 

una protección co~tra la posibilidad de actos discriminatorios: a) por parte 

de una autoridad admin~strativa o de un servicio p6blico, y b) por parte de 

· •una per~ona u organismo privado. 

I~~~ldª~~ oport~nidades efecti~ en materia de formaci§~ empleo Y ocupaci6u. 

Politica adoptada para que el desarrol¡o, la repartición y el funcionamiento de 

~os,medios prácticos relativos a la formación, al empleo y a las posibilidades 
' ' 

profesionales of~zcan una igualdad efectiva de oportunidades y de trato .a las 

diversas categorías de personas en el sentido del Convenio; medidas adoptadas 

·para s~~sanar las desig~al~ad~s de hecho que existan ~ ese respecto entre los 

di~erentes grupos-étnicos o socia¡es, entre los sexos, etc.; resultados 

logrados u objetivos fijados. ·'. 
1 

4) Educación de ~a_op~nión públi~. Métodos adecuados.para la información y la 

educación del público (en particular de los fUncionarios administrativos, de 

los empleadores y_de los trabajadores) con el objeto de cr~ar un.esp!ritu 

propicio al respeto· de los principios de no discriminación y de igualdad de 

op9rtunidades en el sentido que el Convenio confiere a estos términos. 

1 .. ~ 
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' Aspectos institucionales. ~Iétodos por los cuales se procura lograr la cola-
, 

boraci6n de las organizaciones de empleadores y de traba'j~dores y de otros 

organismos adecuados representativos (por ejemplo, de categor!as particulares 

de la poblaci6n) para la aplicaci6n de la política prevista por el Convenio. 

5. 'Además, el Conveni.o (n~. 111) sobre la diseriminaci6n (emple~ y ocupa~i6n), 
1958, pertenec~ a una serie de convenios sobre l~s que se habían pedido memorias 

a los paises que no los han ratificado, co~ miras a examinar las posibilidades 

futuras de ratificarlos, así como las dificultades posibles para hacerl~. Las 

conclusiones a que los ·órganos de control llegaron a este respecto figuran también 

en sus informes. De ellas se desprende, en particular, que-la ratificación del · 

Convenio ha sido aprobada por las autoridades. compet~ntes d~ un país (Haiti) y que 

les fue sometido para aprobación en otros tres países (Chile, Uruguay y Venezuela); 

además, está preparándose la ratificación en cuatro países más (Bélgica, Nigeria, 
. ¡ 

Perú y Sudán) y que en varios' otros está en estudio. 

6'. En su l74a. reuni6n (marzo de 1969), el Consejo de Administraci6n de la Oficina 

Internacio:1al del Trabajo decidió qu~ en 1970 se solicitarían especialmente memorias' 

sobre el Co:r;venio núm. 111 a aque:::..los paises que no lo han ratificado (y también 

sobre la Recomendación correspondiente, adoptada por la Conferencia en 1958). Como 

ya indicáramos anteriormente, la Comisión de _Expertos tendrá que publicar al 

respecto en su L~forme, según la práctica habitual, un estudio de conjunto más . 
c~r~leto sobre la situación en los distintos países - ya hubieren o no ratificado 

el Conv~nio - re~erente a la eliminación de la discriminación en materia de empleo 

y de ocupaci6n (en 1963 figuraba pn primer estudio de conjunto de ese tipo en el 

informe de la Comisi6n de Expertos, poco después de entrar en vigencia el Convenio). 

7. El ErPf~~ directo de ~~6n para combatir la discriminación en materia de 

empleo y de ocupaci6n, decidido por el Consejo de Administración de la Oficina 
' 

Internacional del Trabajo en 1963 como complemento de las actividades basadas en 

los procedimientos de aplicación de normas, ha continuado durante el año pasado 

bajo diversos aspectos. 

Estas memorias se resumen en: Conferencia Internacional del Trabajo, 
53a. reunión, Ginebra, 1969, Informe .III (Parte 2): Resómenes de las·, 
meuorias sobre los convenios no ratificados, (Ginebra, OIT, 1969). 

1 1 .... 
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8. Dentro del'programa. ~e publicaciones ~estinadas a promover el conocimiento de 

los principios, problemas y métodos de acción tendientes a promover. la igualdad de 

oportunidades y de trato en materia de empl~a2/, la Ofici~a Interna~ionlil del . : r . 

Trabajo ha publicado y di:t'updido ampliamente en 1968 .un folleto de di:vulg~ción. 
' . 

ti tW.a.do ~ ~ci6p_ de la O!J..S..Q.!!:!~ntJ:.~.~imiilación en el empleo. El 21 de marzo 

de 1969 (D!a internacional par~ ia· eliminación de la discr1minaci6n racial) se 

publicó un folleto dedicádo a f!a OIT y: el ·"ap'arth~ic;l''. En él se procura dar a 

conocer al gran público los efectos nocivos de la pol!t~ca de aparthe~ en materia 

de econc~ia_,.de empleo y de condiciones de· vida' de los trabajadores, as! como la~ 
formas de una acción internacional necesaria·para modificar la situación por medios 

pacíficos. 
1 . • 

9. La Oficina siguió también adelante con la preparación de monografías sob~e 

métodos utilizados y problemas planteados en la promoción de la igualdad de oportu-
. -

nidades en materia de empleo y ocupación en diversos paises. En·el número de 

septi:embre de 1968 de la Revi.§...~ .. Inj;_~.;'!!!!Cion§.J..ru:l...'J;'rabaJo se publicó un artículo 

titulado "Pluralismo cultural, igualdad de trato e igualdad de oportunidades en el 

' Líbano"lQ/. Honografías sir.1ilares sobre varios otros paises de diversas regiones . . . 

del mundo se encuentran en vías de preparación. Además, se han emprendido o pre-
. . . 

visto, dentro de los próximos progran1as, estudios que abarcan ciertos tipos de 

problemas económicos, jurídicos o administrativos comunes a las experiencias rea1i

:::.c.J.e.s por distintos paises. 

10. En cumplimiento de su·labor de difusión de informaciones corrientes acerca de 

la acción.contra la discrimillación en el empleo, la Oficina ha publicado en la 

}le..!yis t;a Internacional del Trabajo notas sobre importantes acontecimientoe¡ távorables; 
1 . . 

como el compromiso asumido por los sindicatos de Estados Unidos de emprender una 

acción positiva para impedir toda discriminación en materia de aprendizaje 

.(septiembre de 1968), la nueva legislación de relaciones raciales e~ Gran Bretañá 
J 

Precedentemente, se publicaron: Di§~~naci6n _!:!n materia de emJ2leo y . 

m:.o.fesión; ~Jorm.~x,_q.~_rac~s de princ_!)2_iO ado_ptadas baJo los auspicios 
de la OIT (Ginebra, 1967); ~igualdad en materia de empleo en la~ legislaciones 
y otras mas naciOJlales (Ginebra, 1967); La Lucha con,:tra_.~iscriminac_i§~n 
.el trab~.JQ. (Lanual de Educaci6n Obrera, Ginebra, 1968). . · 

. . 
Anteriormente se publicaron en la Revista Int~~naciQ~al g~_Trabajo artículos 
sobre temas conexos relfftivos a .Estados Unidos' (ll;larzo de 1966), Brasil (mayo 
de 1966), India (octubre de 1966), Kenia (enero-febrero de 1967) y Canadá 
(mayo de 1967)• · 

1 ... 
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(abril de ·1969), el informe "Kerner" sobre la 'situación racial eh .Es-tados Unidos 
' \ - 1 • ' 

(mayo.de 1969), as! como diversas otras informaciones y notas bibliográficas. 
1• l . 

il. .En marzo de 1969,- el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
1 • 

del Trabajo aprobó, dentro del Proyecto de prógrama y presupuesto para 1970-1971 

que se presenta~á a la Conferencia en su 53~. reunión (junio de 1969), lá promoción 
' ' ' 

de diversas actividades de educación de la opinión pública en favor de la supresión 

de las discriminaciones en materia de empleo. En particular se proyecta intensificar 

el empleo de métodos del tipo de la difusión de carteles, prospectos y demás mate-
• . 

rial de información, as! como movilizar la opinión, en particular mediante los' 

servicios gubernamentales de trabajo y de asuntos sOciales, las organi~aciones de 

trabajadores y de empleadores. 

1?. Desde el punto de vista de la cooperación técni'ca,·se han adoptado medidas 

complementarias a los acuerdos ~ra: existentes para garantizar que se tendrán ·en 

cuenta los problema_s relativos a la no discriminación y la promoc5.6n de igualo.ad 

de oportunidades en todas las actividades de la OIT en este campo. Con tal efecto 

·se ha preparado un memorando especi~ más detallado que será distribuido a todos 

los interesados. Entre las actividades generales de cooperación técnica de la.OIT, 

el Programa Hundial del Empleo emprendido a partir de 1969 para coordinar todas las 1 

tareas destinadas a promover el pleno empleo productivo y libremente elegido· para 

todos en todo el mundo, debería permitir alcanzar resultados importantes desde el 

punto de vista de la igualdad de oportunidades en esta materia. 

13. Por último, por primera vez, se ha organizado en 1969 una rewli6n de experto2_ 

de caráctB~ regional especialmente dedicada a los problemas de la igualdad·- en el 

empleo111. 
1 

Ese seminario sobre igualdad de oportunidades en materia de ·empleo. se 

referirá a la región de Asia y será celebrado en Filipinas, por inv~tación del 

Gobierno de ese país, en otoño de 1969, durante dos semanas. Asistirán unos 

15 partici~antes procedentes de la regi~n, nombrados en consulta con los gobiernos, 

los empleadores y los trabajador~s. El orden del día de la reunión comprenderá 

el examen de la situación en que se hallan los distintos grupos de población en 

!!/ En octubre-noviembre de 1966 se había celebrado en la OIT, en Ginebra, una 
reunión de expertos sobre discriminación en materia de empleo y ocupación. 
En su informe (l11EDS/I/1966/4), la reunión había recomendado entre otras cosas 
que se·organizaran reuniones regionales especializadas. 

1 •,•. 
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materia .de empleop de los factores ~ue infiuyan,,en la igua~dad q.e OJ?ortunidades· en 

ese campo, y .de l9s métodos necesarios para promover esa igualdad. La reuni6n 

contribuirá al intercmubio de experienc~as y a la definici6n de métodos de acci6n 

más apropiados según 1as circunstancias nacionales4 Para el periodo 197Q-1971 se 

prevé la realizaci6n de un seminario semejante en otra regi6n. 
1 • ' • 

14. La poli.tica -d§..-ªB.,Etrfue~4 ,.de la República Sudafricana ha dado lugar, al igu~l 
que . en los años anterio.ce~, a una acci6n especial. 1, De_ conformidad con la. Declara

ci6n referente a la política de ~parthe~ de la República Sudafricana, adoptada 

en 1964 por la Conferencia Internacional del Trabajo (que al mismo,tiempo aprob6 

un Programa de la OIT para la eliminaci6n del apartheid en materia de trabajo de la 

República Sudafricana), tod~s ~os años desde 1964 se ha-redactado un informe espe

cial sobre este tema, informe presentado a la Conferencia-por el Director General. . . 

El Qui~~o :i¿lfo:rme_e_E.J2..ecial ... concérn~en~~.Jl la aJ}licaci6n de la Declaraci6n referente 

.€L1&._pol:!tica de "apa:rtheid" de la_ P.ep'6.blica Sudafricana, que se presentará 

53a. reuni6n de la C9nferencia. ~junio .de 1969), contiene un análisis, en la 

' a la 

forma 

habitual, de la evoluci6n de la legislaci6n y de la situaci6n derivada del apartheid 
1 • f 

en Sudáfrica en las esferas de compe~encia de la OIT, y describe los nuevos aconte-

cimientos ocurridos en las Nacione_s Unidas y demás organiSmos internacionales a este 

~especto. Además,. este año el informe contiene un capítulo especial en el 'que se 

traza. un balance de la situaciqn, luego de cinco ·años de aplic~ci6n del Programa 

-~e la OIT, procurando destacar los motivos y las necesidades para s~guir perseve-

._ ,_,ndo en la acci6n emprendida. Además, el informe está completado por una serie· de 

datos estadísticos sobre el empleo, ¡a fo:rmaci6n y: las condiciones de trabajo y de 

vida en Africa del.Sur, que ayudarán· a evaluar las necesidades de cambio en la 

situaci6n econ6mica y social de este país, en beneficio de los distintos grupos de 

población. 

'1 


